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P7 – EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DEL TFG 

 

7.1 Objetivo 

 

El propósito de este procedimiento es garantizar el adecuado desarrollo y la calidad de los TFG. 

 

7.2 Sistema de recogida de datos 

Los responsables de Títulos realizarán las tareas propias de establecimiento de los 

protocolos/reglamentos de asignación y tutela del TFG, propuesta de tutores, asignación de trabajos 

y supervisión del desarrollo de las mismos.  

Por su parte, la UGCT recabará del responsable de los TFG del Título, al final de cada curso 

académico, los resultados los mismos.  

Con objeto de evaluar la satisfacción con el TFG, la UGCT activará las encuestas al alumnado que 

haya realizado el TFG a la finalización de este (P7-I). 

 

7.3 Sistema de análisis de la información 

Con el fin de garantizar su calidad, la UGCT llevará a cabo una revisión anual del desarrollo de los 

TFG, analizando el nivel de alcance de los objetivos propuestos, las posibles deficiencias detectadas 

y el nivel de satisfacción del alumnado implicado. 
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7.4 Sistema de propuestas de mejora y su temporalización 

Los resultados del análisis de la información recabada por la UGCT serán trasladados a los 

responsables del Título al finalizar cada curso académico, con el fin de llevar a cabo las mejoras 

pertinentes, y con especial atención en lo relativo a: 

- Protocolos de asignación de trabajos y tutores 

- Desarrollo de las actuaciones de tutela 

- Evaluación de los trabajos 

La información recabada a través de este procedimiento será analizada por la UGCT y de acuerdo 

con lo establecido en el P11 servirá para realizar las recomendaciones pertinentes encaminadas a la 

mejora del Título. 
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Los responsables del Título podrán en marcha propuestas de mejora estableciendo la 

temporalización para su ejecución. Aquellas que no puedan ser atendidas de forma inmediata se 

incluirán en la programación establecida en el Plan de Mejora Anual. 

 

7.5 Cronograma de actividades 

 

P-7 EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DEL TFG 

HERRAMIENTA PERIODICIDAD SOPORTE RESPONSABLE 

P-7.I: ENCUESTA: Sobre 

el trabajo fin de Grado 

(ALUMNADO) 

ANUAL En línea UGCT 

 

 

  


